






















RESOLUCIÓN No. 20 de 2023

Por la cual se acreditan los testigos electorales que actuarán ante las mesas de votación en el/la
LETICIA (AMAZONAS) para las ELECCIONES TERRITORIALES que se realizarán el 29 de

Octubre de 2023
EL(LOS) REGISTRADOR(ES) DEL ESTADO CIVIL

En ejercicio de sus facultades legales y
CONSIDERANDO

Que el artículo 45 de la Ley Estatutaria 1475 de 2011 estableció que las agrupaciones políticas
que inscriban candidatos a cargos o corporaciones de elección popular o promuevan el voto en
blanco podrán “... acreditar ante del Consejo Nacional Electoral los testigos electorales por cada
mesa de votación y órganos escrutadores... [quienes] vigilarán el proceso de las votaciones y de
los escrutinios, podrán formular reclamaciones y solicitar la intervención de las autoridades”.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 de la Resolución núm.1707 de 2019 “Por la cual
se reglamenta la actividad de los testigos electorales, auditores de sistema, y el reconocimiento
y funcionamiento de los organismos de observación electoral” expedida por el Consejo Nacional
Electoral, “Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica, los grupos significativos
de ciudadanos y movimientos sociales que hayan inscrito candidatos a cargos o corporaciones
públicas o promuevan el voto en blanco, así como los comités independientes de promotores del
mismo, tienen derecho a estar representados durante los procesos de votación y escrutinios, a
razón de un testigo por cada mesa de votación y uno en cada comisión escrutadora.

Las coaliciones tendrán derecho a un testigo por cada mesa y por comisión escrutadora.

PARÁGRAFO. - El testigo podrá acreditarse para vigilar más de una mesa o comisión escrutadora,
pero en todo caso, en ninguna mesa de votación o comisión escrutadora podrá actuar más de un
testigo electoral por organización política, coalición o promoción del voto en blanco”.

Que el artículo 2 de la Resolución num. 1707 de 2019 establece que “... Los partidos y
movimientos políticos con personería jurídica, los Grupos Significativos de Ciudadanos, y comités
promotores del voto en blanco, deberán presentar mediante la herramienta tecnológica
dispuesta para tal fin, la relación de los ciudadanos postulados como testigos electorales a más
tardar a las cinco de la tarde (05:00p.m.) del día viernes 27 de octubre de 2023, debiendo en
todo caso señalar: nombres completos, documento de identidad, mesa(s) o comisión(es) para
la(s) que se hace la postulación.”

Que el artículo 3 de la Resolución num. 1707 de 2019, determina la posibilidad de acreditar
testigos electorales remanentes así “Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica,
los Grupos Significativos de Ciudadanos, y comités promotores del voto en blanco, además de
los testigos que designen por cada una de las mesas de votación que sean instaladas, podrán
designar por cada uno de los puestos de votación que funcionen durante la jornada electoral:

En los puestos de votación de menos de diez (10) mesas, hasta un (1) testigo electoral
remanente o adicional. En los puestos de votación de más de diez (10) mesas, hasta un diez por
ciento (10%) de testigos electorales remanentes o adicionales. En caso de que el porcentaje
arroje un resultado decimal, se aproxima al entero siguiente”.

Que de conformidad con lo descrito en el artículo 4 de la Resolución num. 1707 de 2019, se
delega a los los delegados departamentales, registradores distritales, registradores especiales y
municipales de la Registraduría Nacional del Estado Civil la función de acreditar a los testigos
que actuarán en los escrutinios generales, las mesas de votación y las comisiones escrutadoras.

Que el artículo 5 de la Resolución num.1707 de 2019, indica la forma en la que se deben
acreditar los testigos electorales, a saber: “Recibida la postulación, la autoridad electoral
competente realizará la verificación de la identidad de los ciudadanos postulados como testigos,
mediante el cruce de la información con el Archivo Nacional de Identificación — ANI, y procederá
a la correspondiente acreditación mediante la publicación de Acto Administrativo suscrito por
parte de los Registradores Distritales, Especiales, y Municipales, el cual deberá contener el
listado de los testigos electorales con la siguiente información: nombres completos, documento
de identidad, organización política que representa, mesa(s) o comisión(es) para la(s) que ha sido
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autorizado, o si es remanente”.

Que el artículo 6 de la Resolución num. 1707 de 2019 especifica la manera en la que se
identificarán los testigos electorales acreditados, que será con la presentación de la cédula o el
documento que permita validar que esta se encuentra en trámite, adicionalmente deberá portar
una credencial que, como mínimo, debe contener los nombres del ciudadano acreditado, el
documento de identidad, agrupación política a la que representa, la(s) mesa(s) o la(s)
comisión(es) en las que actuará, al igual que el código de verificación QR o similares que genere
la herramienta tecnológica dispuesta para este fin. Las credenciales generadas podrán
presentarse a los delegados del Registrador Nacional en los puestos de votación donde ejercerá
las atribuciones dispuestas, impresas o en formato digital.

Que el artículo 8 de la Resolución num. 1707 de 2019, determina así los medios para la
publicidad de los testigos electorales acreditados: “La Registraduría Nacional del Estado Civil,
una vez vencido el plazo señalado en el presente acto administrativo, elaborará una base de
datos de testigos acreditados, en la que conste los nombres completos, identificación del testigo,
la organización política que representa, y la(s) mesa(s) o comisión(es) escrutadora(s) para la que
ha sido acreditado.

Esta base de datos debe ser remitida al Consejo Nacional Electoral para su publicación en la
página web de la Corporación, así como a las Comisiones Escrutadoras, a la Policía Nacional, a
las organizaciones de observación electoral debidamente acreditadas, y al ministerio público.”

En mérito de lo expuesto, la registraduría Municipal o Especial o Auxiliar del Estado Civil.

RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: ACREDITAR como Testigos Electorales ante las mesas de votación que funcionarán
para las ELECCIONES TERRITORIALES por realizarse en el/la municipio o localidad de LETICIA
(AMAZONAS) a los siguientes ciudadanos:

00008 PARTIDO DE LA UNIÓN POR LA GENTE - PARTIDO DE LA U

CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS ZONA NOMBRE DEL PUESTO MESA (S)

15885908 HERNAN MUÑOZ MUÑOZ 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA 9

41056631 CLAUDIA PATRICIA CHARPENTIER
PEREZ 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA 25 a 26

41058249 NYDIA DUSSAN ROJAS 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA REMANENTE

1000005560 LUIS ESTEBAN PASCUAZA ACUÑA 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA 12

1006733482 LUZ DANIELA CARIHUASARI
AHUANARI 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA 6

1007863438 KATY ALEJANDRA CURICO
RODRIGUEZ 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA 3 a 4

1010067829 KELLY RUTH MONTEZUMA SILVA 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA 17 a 18

1077721158 EMELLY ALEXANDRA ZAMORA
GUTIERREZ 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA 13 a 14, 28

1121197457 XAVIER JOSE MUENTES LLORENTE 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA 10

1121197941 SILVIA MAITY MURAYARI DEL
AGUILA 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA 1

1121198665 JUAN SEBASTIAN PICON MANRIQUE 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA 5

1121200446 SAUL VERNAZA BORA 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA 21 a 22

1121213988 HAROLD JOHAN BERROCAL
FERNANDEZ 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA 7 a 8

1121217943 BRANDON STIVEN IPUCHIMA
GARCIA 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA 23 a 24
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1121446581 JESUS DAVID RODRIGUEZ VELA 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA 29 a 30

1122270518 LEISEN DENIS LEON BETANCOURT 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA 16

3351988 JESUALDO ENRIQUE BARBOSA
MARQUEZ 01 CIC CENTRO DE INTEGRACION

CIUDADANA 5 a 6

15889852 JOSE FRANCISCO TANANTA LOPEZ 01 CIC CENTRO DE INTEGRACION
CIUDADANA 15 a 16

16074058 JOSE IVAN MARRIAGA ARCINIEGAS 01 CIC CENTRO DE INTEGRACION
CIUDADANA 3 a 4

22442927 SHIRLEY PATRICIA SANTOS
PACHECO 01 CIC CENTRO DE INTEGRACION

CIUDADANA 13 a 14

1006731844 WINDY MARCELA CANGA CHOTA 01 CIC CENTRO DE INTEGRACION
CIUDADANA 1 a 2

1043126943 KEREN PAOLA ARIZA CORREA 01 CIC CENTRO DE INTEGRACION
CIUDADANA REMANENTE

6566890 JUAN CARLOS CARIHUASARI
YAICATE 02 IE MARCELIANO E. CANYES 9 a 11

7592765 RAUL RAFAEL TERNERA
SANTODOMINGO 02 IE MARCELIANO E. CANYES 3 a 5

13486638 CARLOS ARTURO RANGEL OCAMPO 02 IE MARCELIANO E. CANYES 18 a 20

40176791 MARIA PIEDAD GARCIA 02 IE MARCELIANO E. CANYES 12 a 14

1072639784 DAIRA SAMARA GARZON ORTEGA 02 IE MARCELIANO E. CANYES 1 a 2

52453095 MARIA ALEJANDRA AVILA BURGOS 02 IE NORMAL SUPERIOR M.E.C. REMANENTE

1005289975 ANDRES FELIPE CRUZ GOMEZ 02 IE NORMAL SUPERIOR M.E.C. 15 a 16

1006731885 EMMANUEL CAMILO ROMERO
HUANIRI 02 IE NORMAL SUPERIOR M.E.C. 1 a 2

1006732541 YIZETH ALEJANDRA CORDOBA
GUEVARA 02 IE NORMAL SUPERIOR M.E.C. 7 a 8

1006739804 KATRIN MARYORI CANGA
AHUANARI 02 IE NORMAL SUPERIOR M.E.C. 21 a 23

1007366163 JUAN PABLO PEDROZA GARNICA 02 IE NORMAL SUPERIOR M.E.C. 5 a 6

1007628337 NELTY ISABEL SANCHEZ
MACAHUACHE 02 IE NORMAL SUPERIOR M.E.C. 4, 17 a 18

1031641568 LINA MARIA MORALES ORDOÑEZ 02 IE NORMAL SUPERIOR M.E.C. 13 a 14

1121199602 MARIA ROSALBINA FARECATDE
YAICATE 02 IE NORMAL SUPERIOR M.E.C. 20

1121210466 DIANA CRISTINA CABRERA RAMOS 02 IE NORMAL SUPERIOR M.E.C. 11 a 12

1121218062 MARIA PAOLA GUERRA NUÑEZ 02 IE NORMAL SUPERIOR M.E.C. 24 a 26

40691685 CRISTINA ESPITIA MARIN 02 IE SAGRADO CORAZON DE JESUS 17 a 18

1000732818 STEFANNY MARIA SIERRA SERRATO 02 IE SAGRADO CORAZON DE JESUS 7 a 8, 14

1121197154 IVAN RICARDO ORTIZ MARTINEZ 02 IE SAGRADO CORAZON DE JESUS 1 a 2

1121216127 JETHMY TANANTA TORRES 02 IE SAGRADO CORAZON DE JESUS 9 a 10

1121219805 ZONIA ESPERANZA VARGAS
SANCHEZ 02 IE SAGRADO CORAZON DE JESUS 5 a 6

1121221583 ERWIN JUNIOR ROJAS PIZARRO 02 IE SAGRADO CORAZON DE JESUS 21 a 23

1121446148 AMY VALENTINA CORDOBA ISIDIO 02 IE SAGRADO CORAZON DE JESUS 3 a 4
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1121197270 LARRY SEBASTIAN DEL CASTILLO
GONZALES 98 CARCEL 1

1006732785 LAURA VALENTINA FRANCO RASMA 99 INSP DE POLICIA SANTA SOFIA 4

1121198340 ANA PAULA FRANCO TAPULLIMA 99 INSP DE POLICIA SANTA SOFIA 1

1121217701 NARA LIZBETH ARIMUYA MORALES 99 MACEDONIA 2

4558788 ALVARO DUQUE VASQUEZ 99 NAZARETH 1 a 2

1121197315 JUNIOR SANTIAGO SANCHEZ
TORRES 99 ARARA 1 a 2

ARTÍCULO SEGUNDO: PUBLICAR el listado de los testigos electorales acreditados en el que conste los
nombres completos, identificación del testigo, la agrupación política que representa y la(s) mesa(s) para
la(s) que ha sido acreditado, el cual se remitirá al Ministerio Público, Fuerza Pública y organizaciones de
observación electoral debidamente acreditadas de la respectiva circunscripción.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en LETICIA (AMAZONAS) a los veintinueve (29) días del mes de octubre de 2023.

Sary Natalia
Penagos Celis

Registrador Especial
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RESOLUCIÓN No. 008 de 2023

Por la cual se acreditan los testigos electorales que actuarán ante las mesas de votación en el/la
PUERTO NARIÑO (AMAZONAS) para las ELECCIONES TERRITORIALES que se realizarán el

29 de Octubre de 2023
EL(LOS) REGISTRADOR(ES) DEL ESTADO CIVIL

En ejercicio de sus facultades legales y
CONSIDERANDO

Que el artículo 45 de la Ley Estatutaria 1475 de 2011 estableció que las agrupaciones políticas
que inscriban candidatos a cargos o corporaciones de elección popular o promuevan el voto en
blanco podrán “... acreditar ante del Consejo Nacional Electoral los testigos electorales por cada
mesa de votación y órganos escrutadores... [quienes] vigilarán el proceso de las votaciones y de
los escrutinios, podrán formular reclamaciones y solicitar la intervención de las autoridades”.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 de la Resolución núm.1707 de 2019 “Por la cual
se reglamenta la actividad de los testigos electorales, auditores de sistema, y el reconocimiento
y funcionamiento de los organismos de observación electoral” expedida por el Consejo Nacional
Electoral, “Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica, los grupos significativos
de ciudadanos y movimientos sociales que hayan inscrito candidatos a cargos o corporaciones
públicas o promuevan el voto en blanco, así como los comités independientes de promotores del
mismo, tienen derecho a estar representados durante los procesos de votación y escrutinios, a
razón de un testigo por cada mesa de votación y uno en cada comisión escrutadora.

Las coaliciones tendrán derecho a un testigo por cada mesa y por comisión escrutadora.

PARÁGRAFO. - El testigo podrá acreditarse para vigilar más de una mesa o comisión escrutadora,
pero en todo caso, en ninguna mesa de votación o comisión escrutadora podrá actuar más de un
testigo electoral por organización política, coalición o promoción del voto en blanco”.

Que el artículo 2 de la Resolución num. 1707 de 2019 establece que “... Los partidos y
movimientos políticos con personería jurídica, los Grupos Significativos de Ciudadanos, y comités
promotores del voto en blanco, deberán presentar mediante la herramienta tecnológica
dispuesta para tal fin, la relación de los ciudadanos postulados como testigos electorales a más
tardar a las cinco de la tarde (05:00p.m.) del día viernes 27 de octubre de 2023, debiendo en
todo caso señalar: nombres completos, documento de identidad, mesa(s) o comisión(es) para
la(s) que se hace la postulación.”

Que el artículo 3 de la Resolución num. 1707 de 2019, determina la posibilidad de acreditar
testigos electorales remanentes así “Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica,
los Grupos Significativos de Ciudadanos, y comités promotores del voto en blanco, además de
los testigos que designen por cada una de las mesas de votación que sean instaladas, podrán
designar por cada uno de los puestos de votación que funcionen durante la jornada electoral:

En los puestos de votación de menos de diez (10) mesas, hasta un (1) testigo electoral
remanente o adicional. En los puestos de votación de más de diez (10) mesas, hasta un diez por
ciento (10%) de testigos electorales remanentes o adicionales. En caso de que el porcentaje
arroje un resultado decimal, se aproxima al entero siguiente”.

Que de conformidad con lo descrito en el artículo 4 de la Resolución num. 1707 de 2019, se
delega a los los delegados departamentales, registradores distritales, registradores especiales y
municipales de la Registraduría Nacional del Estado Civil la función de acreditar a los testigos
que actuarán en los escrutinios generales, las mesas de votación y las comisiones escrutadoras.

Que el artículo 5 de la Resolución num.1707 de 2019, indica la forma en la que se deben
acreditar los testigos electorales, a saber: “Recibida la postulación, la autoridad electoral
competente realizará la verificación de la identidad de los ciudadanos postulados como testigos,
mediante el cruce de la información con el Archivo Nacional de Identificación — ANI, y procederá
a la correspondiente acreditación mediante la publicación de Acto Administrativo suscrito por
parte de los Registradores Distritales, Especiales, y Municipales, el cual deberá contener el
listado de los testigos electorales con la siguiente información: nombres completos, documento
de identidad, organización política que representa, mesa(s) o comisión(es) para la(s) que ha sido
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autorizado, o si es remanente”.

Que el artículo 6 de la Resolución num. 1707 de 2019 especifica la manera en la que se
identificarán los testigos electorales acreditados, que será con la presentación de la cédula o el
documento que permita validar que esta se encuentra en trámite, adicionalmente deberá portar
una credencial que, como mínimo, debe contener los nombres del ciudadano acreditado, el
documento de identidad, agrupación política a la que representa, la(s) mesa(s) o la(s)
comisión(es) en las que actuará, al igual que el código de verificación QR o similares que genere
la herramienta tecnológica dispuesta para este fin. Las credenciales generadas podrán
presentarse a los delegados del Registrador Nacional en los puestos de votación donde ejercerá
las atribuciones dispuestas, impresas o en formato digital.

Que el artículo 8 de la Resolución num. 1707 de 2019, determina así los medios para la
publicidad de los testigos electorales acreditados: “La Registraduría Nacional del Estado Civil,
una vez vencido el plazo señalado en el presente acto administrativo, elaborará una base de
datos de testigos acreditados, en la que conste los nombres completos, identificación del testigo,
la organización política que representa, y la(s) mesa(s) o comisión(es) escrutadora(s) para la que
ha sido acreditado.

Esta base de datos debe ser remitida al Consejo Nacional Electoral para su publicación en la
página web de la Corporación, así como a las Comisiones Escrutadoras, a la Policía Nacional, a
las organizaciones de observación electoral debidamente acreditadas, y al ministerio público.”

En mérito de lo expuesto, la registraduría Municipal o Especial o Auxiliar del Estado Civil.

RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: ACREDITAR como Testigos Electorales ante las mesas de votación que funcionarán
para las ELECCIONES TERRITORIALES por realizarse en el/la municipio o localidad de PUERTO NARIÑO
(AMAZONAS) a los siguientes ciudadanos:

00008 PARTIDO DE LA UNIÓN POR LA GENTE - PARTIDO DE LA U

CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS ZONA NOMBRE DEL PUESTO MESA (S)

18050937 HERMES RAMOS VALERIO 00 PUESTO CABECERA MUNICIPAL 2

1122266292 PABLO SILFO VASQUEZ TENAZOA 99 ATACUARI 1 a 2

ARTÍCULO SEGUNDO: PUBLICAR el listado de los testigos electorales acreditados en el que conste los
nombres completos, identificación del testigo, la agrupación política que representa y la(s) mesa(s) para
la(s) que ha sido acreditado, el cual se remitirá al Ministerio Público, Fuerza Pública y organizaciones de
observación electoral debidamente acreditadas de la respectiva circunscripción.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en PUERTO NARIÑO (AMAZONAS) a los veintiocho (28) días del mes de octubre de 2023.

Esperanza
Mora Bautista

Registrador Municipal
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RESOLUCIÓN No. T1 de 2023

Por la cual se acreditan los testigos electorales que actuarán ante las mesas de votación en el/la
PUERTO NARIÑO (AMAZONAS) para las ELECCIONES TERRITORIALES que se realizarán el

29 de Octubre de 2023
EL(LOS) REGISTRADOR(ES) DEL ESTADO CIVIL

En ejercicio de sus facultades legales y
CONSIDERANDO

Que el artículo 45 de la Ley Estatutaria 1475 de 2011 estableció que las agrupaciones políticas
que inscriban candidatos a cargos o corporaciones de elección popular o promuevan el voto en
blanco podrán “... acreditar ante del Consejo Nacional Electoral los testigos electorales por cada
mesa de votación y órganos escrutadores... [quienes] vigilarán el proceso de las votaciones y de
los escrutinios, podrán formular reclamaciones y solicitar la intervención de las autoridades”.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 de la Resolución núm.1707 de 2019 “Por la cual
se reglamenta la actividad de los testigos electorales, auditores de sistema, y el reconocimiento
y funcionamiento de los organismos de observación electoral” expedida por el Consejo Nacional
Electoral, “Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica, los grupos significativos
de ciudadanos y movimientos sociales que hayan inscrito candidatos a cargos o corporaciones
públicas o promuevan el voto en blanco, así como los comités independientes de promotores del
mismo, tienen derecho a estar representados durante los procesos de votación y escrutinios, a
razón de un testigo por cada mesa de votación y uno en cada comisión escrutadora.

Las coaliciones tendrán derecho a un testigo por cada mesa y por comisión escrutadora.

PARÁGRAFO. - El testigo podrá acreditarse para vigilar más de una mesa o comisión escrutadora,
pero en todo caso, en ninguna mesa de votación o comisión escrutadora podrá actuar más de un
testigo electoral por organización política, coalición o promoción del voto en blanco”.

Que el artículo 2 de la Resolución num. 1707 de 2019 establece que “... Los partidos y
movimientos políticos con personería jurídica, los Grupos Significativos de Ciudadanos, y comités
promotores del voto en blanco, deberán presentar mediante la herramienta tecnológica
dispuesta para tal fin, la relación de los ciudadanos postulados como testigos electorales a más
tardar a las cinco de la tarde (05:00p.m.) del día viernes 27 de octubre de 2023, debiendo en
todo caso señalar: nombres completos, documento de identidad, mesa(s) o comisión(es) para
la(s) que se hace la postulación.”

Que el artículo 3 de la Resolución num. 1707 de 2019, determina la posibilidad de acreditar
testigos electorales remanentes así “Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica,
los Grupos Significativos de Ciudadanos, y comités promotores del voto en blanco, además de
los testigos que designen por cada una de las mesas de votación que sean instaladas, podrán
designar por cada uno de los puestos de votación que funcionen durante la jornada electoral:

En los puestos de votación de menos de diez (10) mesas, hasta un (1) testigo electoral
remanente o adicional. En los puestos de votación de más de diez (10) mesas, hasta un diez por
ciento (10%) de testigos electorales remanentes o adicionales. En caso de que el porcentaje
arroje un resultado decimal, se aproxima al entero siguiente”.

Que de conformidad con lo descrito en el artículo 4 de la Resolución num. 1707 de 2019, se
delega a los los delegados departamentales, registradores distritales, registradores especiales y
municipales de la Registraduría Nacional del Estado Civil la función de acreditar a los testigos
que actuarán en los escrutinios generales, las mesas de votación y las comisiones escrutadoras.

Que el artículo 5 de la Resolución num.1707 de 2019, indica la forma en la que se deben
acreditar los testigos electorales, a saber: “Recibida la postulación, la autoridad electoral
competente realizará la verificación de la identidad de los ciudadanos postulados como testigos,
mediante el cruce de la información con el Archivo Nacional de Identificación — ANI, y procederá
a la correspondiente acreditación mediante la publicación de Acto Administrativo suscrito por
parte de los Registradores Distritales, Especiales, y Municipales, el cual deberá contener el
listado de los testigos electorales con la siguiente información: nombres completos, documento
de identidad, organización política que representa, mesa(s) o comisión(es) para la(s) que ha sido
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autorizado, o si es remanente”.

Que el artículo 6 de la Resolución num. 1707 de 2019 especifica la manera en la que se
identificarán los testigos electorales acreditados, que será con la presentación de la cédula o el
documento que permita validar que esta se encuentra en trámite, adicionalmente deberá portar
una credencial que, como mínimo, debe contener los nombres del ciudadano acreditado, el
documento de identidad, agrupación política a la que representa, la(s) mesa(s) o la(s)
comisión(es) en las que actuará, al igual que el código de verificación QR o similares que genere
la herramienta tecnológica dispuesta para este fin. Las credenciales generadas podrán
presentarse a los delegados del Registrador Nacional en los puestos de votación donde ejercerá
las atribuciones dispuestas, impresas o en formato digital.

Que el artículo 8 de la Resolución num. 1707 de 2019, determina así los medios para la
publicidad de los testigos electorales acreditados: “La Registraduría Nacional del Estado Civil,
una vez vencido el plazo señalado en el presente acto administrativo, elaborará una base de
datos de testigos acreditados, en la que conste los nombres completos, identificación del testigo,
la organización política que representa, y la(s) mesa(s) o comisión(es) escrutadora(s) para la que
ha sido acreditado.

Esta base de datos debe ser remitida al Consejo Nacional Electoral para su publicación en la
página web de la Corporación, así como a las Comisiones Escrutadoras, a la Policía Nacional, a
las organizaciones de observación electoral debidamente acreditadas, y al ministerio público.”

En mérito de lo expuesto, la registraduría Municipal o Especial o Auxiliar del Estado Civil.

RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: ACREDITAR como Testigos Electorales ante las mesas de votación que funcionarán
para las ELECCIONES TERRITORIALES por realizarse en el/la municipio o localidad de PUERTO NARIÑO
(AMAZONAS) a los siguientes ciudadanos:

00008 PARTIDO DE LA UNIÓN POR LA GENTE - PARTIDO DE LA U

CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS ZONA NOMBRE DEL PUESTO MESA
(S)

6817428 CESAR GUILLERMO GARCIA PEREZ 00 PUESTO CABECERA MUNICIPAL 1

17952334 ILMER DE JESUS HERNANDEZ
PEÑARANDA 00 PUESTO CABECERA MUNICIPAL 7 a 9

18050937 HERMES RAMOS VALERIO 00 PUESTO CABECERA MUNICIPAL 2 a 3

18051401 JACKSON ELADIO MORA CARIHUASARI 00 PUESTO CABECERA MUNICIPAL 4 a 5

18055103 OSCAR IVAN VELEZ 00 PUESTO CABECERA MUNICIPAL 6

41057379 LILIANA ZAPATA MOSQUERA 00 PUESTO CABECERA MUNICIPAL 10 a 11

1100332770 EILEN BEATRIZ PAYARES BALETA 00 PUESTO CABECERA MUNICIPAL 12 a 13

1122266292 PABLO SILFO VASQUEZ TENAZOA 99 ATACUARI 1 a 2

1122270434 CAMILA MONJE SUAREZ 99 COMUNIDAD DOCE DE
OCTUBRE 1

1122270434 CAMILA MONJE SUAREZ 99 COMUNIDAD DE NARANJALES 1

ARTÍCULO SEGUNDO: PUBLICAR el listado de los testigos electorales acreditados en el que conste los
nombres completos, identificación del testigo, la agrupación política que representa y la(s) mesa(s) para
la(s) que ha sido acreditado, el cual se remitirá al Ministerio Público, Fuerza Pública y organizaciones de
observación electoral debidamente acreditadas de la respectiva circunscripción.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en PUERTO NARIÑO (AMAZONAS) a los veintinueve (29) días del mes de octubre de 2023.
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Esperanza
Mora Bautista

Registrador Municipal
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RESOLUCIÓN No. T1 de 2023

Por la cual se acreditan los testigos electorales que actuarán ante las mesas de votación en el/la
LETICIA (AMAZONAS) para las ELECCIONES TERRITORIALES que se realizarán el 29 de

Octubre de 2023
EL(LOS) REGISTRADOR(ES) DEL ESTADO CIVIL

En ejercicio de sus facultades legales y
CONSIDERANDO

Que el artículo 45 de la Ley Estatutaria 1475 de 2011 estableció que las agrupaciones políticas
que inscriban candidatos a cargos o corporaciones de elección popular o promuevan el voto en
blanco podrán “... acreditar ante del Consejo Nacional Electoral los testigos electorales por cada
mesa de votación y órganos escrutadores... [quienes] vigilarán el proceso de las votaciones y de
los escrutinios, podrán formular reclamaciones y solicitar la intervención de las autoridades”.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 de la Resolución núm.1707 de 2019 “Por la cual
se reglamenta la actividad de los testigos electorales, auditores de sistema, y el reconocimiento
y funcionamiento de los organismos de observación electoral” expedida por el Consejo Nacional
Electoral, “Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica, los grupos significativos
de ciudadanos y movimientos sociales que hayan inscrito candidatos a cargos o corporaciones
públicas o promuevan el voto en blanco, así como los comités independientes de promotores del
mismo, tienen derecho a estar representados durante los procesos de votación y escrutinios, a
razón de un testigo por cada mesa de votación y uno en cada comisión escrutadora.

Las coaliciones tendrán derecho a un testigo por cada mesa y por comisión escrutadora.

PARÁGRAFO. - El testigo podrá acreditarse para vigilar más de una mesa o comisión escrutadora,
pero en todo caso, en ninguna mesa de votación o comisión escrutadora podrá actuar más de un
testigo electoral por organización política, coalición o promoción del voto en blanco”.

Que el artículo 2 de la Resolución num. 1707 de 2019 establece que “... Los partidos y
movimientos políticos con personería jurídica, los Grupos Significativos de Ciudadanos, y comités
promotores del voto en blanco, deberán presentar mediante la herramienta tecnológica
dispuesta para tal fin, la relación de los ciudadanos postulados como testigos electorales a más
tardar a las cinco de la tarde (05:00p.m.) del día viernes 27 de octubre de 2023, debiendo en
todo caso señalar: nombres completos, documento de identidad, mesa(s) o comisión(es) para
la(s) que se hace la postulación.”

Que el artículo 3 de la Resolución num. 1707 de 2019, determina la posibilidad de acreditar
testigos electorales remanentes así “Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica,
los Grupos Significativos de Ciudadanos, y comités promotores del voto en blanco, además de
los testigos que designen por cada una de las mesas de votación que sean instaladas, podrán
designar por cada uno de los puestos de votación que funcionen durante la jornada electoral:

En los puestos de votación de menos de diez (10) mesas, hasta un (1) testigo electoral
remanente o adicional. En los puestos de votación de más de diez (10) mesas, hasta un diez por
ciento (10%) de testigos electorales remanentes o adicionales. En caso de que el porcentaje
arroje un resultado decimal, se aproxima al entero siguiente”.

Que de conformidad con lo descrito en el artículo 4 de la Resolución num. 1707 de 2019, se
delega a los los delegados departamentales, registradores distritales, registradores especiales y
municipales de la Registraduría Nacional del Estado Civil la función de acreditar a los testigos
que actuarán en los escrutinios generales, las mesas de votación y las comisiones escrutadoras.

Que el artículo 5 de la Resolución num.1707 de 2019, indica la forma en la que se deben
acreditar los testigos electorales, a saber: “Recibida la postulación, la autoridad electoral
competente realizará la verificación de la identidad de los ciudadanos postulados como testigos,
mediante el cruce de la información con el Archivo Nacional de Identificación — ANI, y procederá
a la correspondiente acreditación mediante la publicación de Acto Administrativo suscrito por
parte de los Registradores Distritales, Especiales, y Municipales, el cual deberá contener el
listado de los testigos electorales con la siguiente información: nombres completos, documento
de identidad, organización política que representa, mesa(s) o comisión(es) para la(s) que ha sido
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autorizado, o si es remanente”.

Que el artículo 6 de la Resolución num. 1707 de 2019 especifica la manera en la que se
identificarán los testigos electorales acreditados, que será con la presentación de la cédula o el
documento que permita validar que esta se encuentra en trámite, adicionalmente deberá portar
una credencial que, como mínimo, debe contener los nombres del ciudadano acreditado, el
documento de identidad, agrupación política a la que representa, la(s) mesa(s) o la(s)
comisión(es) en las que actuará, al igual que el código de verificación QR o similares que genere
la herramienta tecnológica dispuesta para este fin. Las credenciales generadas podrán
presentarse a los delegados del Registrador Nacional en los puestos de votación donde ejercerá
las atribuciones dispuestas, impresas o en formato digital.

Que el artículo 8 de la Resolución num. 1707 de 2019, determina así los medios para la
publicidad de los testigos electorales acreditados: “La Registraduría Nacional del Estado Civil,
una vez vencido el plazo señalado en el presente acto administrativo, elaborará una base de
datos de testigos acreditados, en la que conste los nombres completos, identificación del testigo,
la organización política que representa, y la(s) mesa(s) o comisión(es) escrutadora(s) para la que
ha sido acreditado.

Esta base de datos debe ser remitida al Consejo Nacional Electoral para su publicación en la
página web de la Corporación, así como a las Comisiones Escrutadoras, a la Policía Nacional, a
las organizaciones de observación electoral debidamente acreditadas, y al ministerio público.”

En mérito de lo expuesto, la registraduría Municipal o Especial o Auxiliar del Estado Civil.

RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: ACREDITAR como Testigos Electorales ante las mesas de votación que funcionarán
para las ELECCIONES TERRITORIALES por realizarse en el/la municipio o localidad de LETICIA
(AMAZONAS) a los siguientes ciudadanos:

00008 PARTIDO DE LA UNIÓN POR LA GENTE - PARTIDO DE LA U

CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS ZONA NOMBRE DEL PUESTO MESA (S)

79449371 LUIS DAVILA EKOROIMA 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA 2

1121205844 KARLA PAOLA LOPEZ HUAYLLAHUA 02 IE SAGRADO CORAZON DE JESUS 19 a 20

1121213897 ALEJANDRA DUSSAN ROJAS 02 IE SAGRADO CORAZON DE JESUS 24 a 25

ARTÍCULO SEGUNDO: PUBLICAR el listado de los testigos electorales acreditados en el que conste los
nombres completos, identificación del testigo, la agrupación política que representa y la(s) mesa(s) para
la(s) que ha sido acreditado, el cual se remitirá al Ministerio Público, Fuerza Pública y organizaciones de
observación electoral debidamente acreditadas de la respectiva circunscripción.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en LETICIA (AMAZONAS) a los veintinueve (29) días del mes de octubre de 2023.

Sary Natalia
Penagos Celis

Registrador Especial
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RESOLUCIÓN No. T20 de 2023

Por la cual se acreditan los testigos electorales que actuarán ante las mesas de votación en el/la
LETICIA (AMAZONAS) para las ELECCIONES TERRITORIALES que se realizarán el 29 de

Octubre de 2023
EL(LOS) REGISTRADOR(ES) DEL ESTADO CIVIL

En ejercicio de sus facultades legales y
CONSIDERANDO

Que el artículo 45 de la Ley Estatutaria 1475 de 2011 estableció que las agrupaciones políticas
que inscriban candidatos a cargos o corporaciones de elección popular o promuevan el voto en
blanco podrán “... acreditar ante del Consejo Nacional Electoral los testigos electorales por cada
mesa de votación y órganos escrutadores... [quienes] vigilarán el proceso de las votaciones y de
los escrutinios, podrán formular reclamaciones y solicitar la intervención de las autoridades”.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 de la Resolución núm.1707 de 2019 “Por la cual
se reglamenta la actividad de los testigos electorales, auditores de sistema, y el reconocimiento
y funcionamiento de los organismos de observación electoral” expedida por el Consejo Nacional
Electoral, “Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica, los grupos significativos
de ciudadanos y movimientos sociales que hayan inscrito candidatos a cargos o corporaciones
públicas o promuevan el voto en blanco, así como los comités independientes de promotores del
mismo, tienen derecho a estar representados durante los procesos de votación y escrutinios, a
razón de un testigo por cada mesa de votación y uno en cada comisión escrutadora.

Las coaliciones tendrán derecho a un testigo por cada mesa y por comisión escrutadora.

PARÁGRAFO. - El testigo podrá acreditarse para vigilar más de una mesa o comisión escrutadora,
pero en todo caso, en ninguna mesa de votación o comisión escrutadora podrá actuar más de un
testigo electoral por organización política, coalición o promoción del voto en blanco”.

Que el artículo 2 de la Resolución num. 1707 de 2019 establece que “... Los partidos y
movimientos políticos con personería jurídica, los Grupos Significativos de Ciudadanos, y comités
promotores del voto en blanco, deberán presentar mediante la herramienta tecnológica
dispuesta para tal fin, la relación de los ciudadanos postulados como testigos electorales a más
tardar a las cinco de la tarde (05:00p.m.) del día viernes 27 de octubre de 2023, debiendo en
todo caso señalar: nombres completos, documento de identidad, mesa(s) o comisión(es) para
la(s) que se hace la postulación.”

Que el artículo 3 de la Resolución num. 1707 de 2019, determina la posibilidad de acreditar
testigos electorales remanentes así “Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica,
los Grupos Significativos de Ciudadanos, y comités promotores del voto en blanco, además de
los testigos que designen por cada una de las mesas de votación que sean instaladas, podrán
designar por cada uno de los puestos de votación que funcionen durante la jornada electoral:

En los puestos de votación de menos de diez (10) mesas, hasta un (1) testigo electoral
remanente o adicional. En los puestos de votación de más de diez (10) mesas, hasta un diez por
ciento (10%) de testigos electorales remanentes o adicionales. En caso de que el porcentaje
arroje un resultado decimal, se aproxima al entero siguiente”.

Que de conformidad con lo descrito en el artículo 4 de la Resolución num. 1707 de 2019, se
delega a los los delegados departamentales, registradores distritales, registradores especiales y
municipales de la Registraduría Nacional del Estado Civil la función de acreditar a los testigos
que actuarán en los escrutinios generales, las mesas de votación y las comisiones escrutadoras.

Que el artículo 5 de la Resolución num.1707 de 2019, indica la forma en la que se deben
acreditar los testigos electorales, a saber: “Recibida la postulación, la autoridad electoral
competente realizará la verificación de la identidad de los ciudadanos postulados como testigos,
mediante el cruce de la información con el Archivo Nacional de Identificación — ANI, y procederá
a la correspondiente acreditación mediante la publicación de Acto Administrativo suscrito por
parte de los Registradores Distritales, Especiales, y Municipales, el cual deberá contener el
listado de los testigos electorales con la siguiente información: nombres completos, documento
de identidad, organización política que representa, mesa(s) o comisión(es) para la(s) que ha sido
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autorizado, o si es remanente”.

Que el artículo 6 de la Resolución num. 1707 de 2019 especifica la manera en la que se
identificarán los testigos electorales acreditados, que será con la presentación de la cédula o el
documento que permita validar que esta se encuentra en trámite, adicionalmente deberá portar
una credencial que, como mínimo, debe contener los nombres del ciudadano acreditado, el
documento de identidad, agrupación política a la que representa, la(s) mesa(s) o la(s)
comisión(es) en las que actuará, al igual que el código de verificación QR o similares que genere
la herramienta tecnológica dispuesta para este fin. Las credenciales generadas podrán
presentarse a los delegados del Registrador Nacional en los puestos de votación donde ejercerá
las atribuciones dispuestas, impresas o en formato digital.

Que el artículo 8 de la Resolución num. 1707 de 2019, determina así los medios para la
publicidad de los testigos electorales acreditados: “La Registraduría Nacional del Estado Civil,
una vez vencido el plazo señalado en el presente acto administrativo, elaborará una base de
datos de testigos acreditados, en la que conste los nombres completos, identificación del testigo,
la organización política que representa, y la(s) mesa(s) o comisión(es) escrutadora(s) para la que
ha sido acreditado.

Esta base de datos debe ser remitida al Consejo Nacional Electoral para su publicación en la
página web de la Corporación, así como a las Comisiones Escrutadoras, a la Policía Nacional, a
las organizaciones de observación electoral debidamente acreditadas, y al ministerio público.”

En mérito de lo expuesto, la registraduría Municipal o Especial o Auxiliar del Estado Civil.

RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: ACREDITAR como Testigos Electorales ante las mesas de votación que funcionarán
para las ELECCIONES TERRITORIALES por realizarse en el/la municipio o localidad de LETICIA
(AMAZONAS) a los siguientes ciudadanos:

00008 PARTIDO DE LA UNIÓN POR LA GENTE - PARTIDO DE LA U

CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS ZONA NOMBRE DEL PUESTO MESA (S)

15885908 HERNAN MUÑOZ MUÑOZ 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA 9

41056631 CLAUDIA PATRICIA CHARPENTIER
PEREZ 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA 25 a 26

41058249 NYDIA DUSSAN ROJAS 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA REMANENTE

1000005560 LUIS ESTEBAN PASCUAZA ACUÑA 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA 12

1006733482 LUZ DANIELA CARIHUASARI
AHUANARI 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA 6

1007863438 KATY ALEJANDRA CURICO
RODRIGUEZ 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA 3 a 4

1010067829 KELLY RUTH MONTEZUMA SILVA 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA 17 a 18

1077721158 EMELLY ALEXANDRA ZAMORA
GUTIERREZ 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA 13 a 14, 28

1121197457 XAVIER JOSE MUENTES LLORENTE 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA 10

1121197941 SILVIA MAITY MURAYARI DEL
AGUILA 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA 1

1121198665 JUAN SEBASTIAN PICON MANRIQUE 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA 5

1121200446 SAUL VERNAZA BORA 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA 21 a 22

1121213988 HAROLD JOHAN BERROCAL
FERNANDEZ 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA 7 a 8

1121217943 BRANDON STIVEN IPUCHIMA
GARCIA 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA 23 a 24

2/4



1121446581 JESUS DAVID RODRIGUEZ VELA 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA 29 a 30

1122270518 LEISEN DENIS LEON BETANCOURT 01 IE INEM JOSE EUSTACIO RIVERA 16

3351988 JESUALDO ENRIQUE BARBOSA
MARQUEZ 01 CIC CENTRO DE INTEGRACION

CIUDADANA 5 a 6

15889852 JOSE FRANCISCO TANANTA LOPEZ 01 CIC CENTRO DE INTEGRACION
CIUDADANA 15 a 16

16074058 JOSE IVAN MARRIAGA ARCINIEGAS 01 CIC CENTRO DE INTEGRACION
CIUDADANA 3 a 4

22442927 SHIRLEY PATRICIA SANTOS
PACHECO 01 CIC CENTRO DE INTEGRACION

CIUDADANA 13 a 14

1006731844 WINDY MARCELA CANGA CHOTA 01 CIC CENTRO DE INTEGRACION
CIUDADANA 1 a 2

1043126943 KEREN PAOLA ARIZA CORREA 01 CIC CENTRO DE INTEGRACION
CIUDADANA REMANENTE

6566890 JUAN CARLOS CARIHUASARI
YAICATE 02 IE MARCELIANO E. CANYES 9 a 11

7592765 RAUL RAFAEL TERNERA
SANTODOMINGO 02 IE MARCELIANO E. CANYES 3 a 5

13486638 CARLOS ARTURO RANGEL OCAMPO 02 IE MARCELIANO E. CANYES 18 a 20

40176791 MARIA PIEDAD GARCIA 02 IE MARCELIANO E. CANYES 12 a 14

1006733166 FLOR LEDA MARQUEZ PACAYA 02 IE MARCELIANO E. CANYES 17

1072639784 DAIRA SAMARA GARZON ORTEGA 02 IE MARCELIANO E. CANYES 1 a 2

52453095 MARIA ALEJANDRA AVILA BURGOS 02 IE NORMAL SUPERIOR M.E.C. REMANENTE

1005289975 ANDRES FELIPE CRUZ GOMEZ 02 IE NORMAL SUPERIOR M.E.C. 15 a 16

1006731885 EMMANUEL CAMILO ROMERO
HUANIRI 02 IE NORMAL SUPERIOR M.E.C. 1 a 2

1006732541 YIZETH ALEJANDRA CORDOBA
GUEVARA 02 IE NORMAL SUPERIOR M.E.C. 7 a 8

1006739804 KATRIN MARYORI CANGA
AHUANARI 02 IE NORMAL SUPERIOR M.E.C. 21 a 23

1007366163 JUAN PABLO PEDROZA GARNICA 02 IE NORMAL SUPERIOR M.E.C. 5 a 6

1007628337 NELTY ISABEL SANCHEZ
MACAHUACHE 02 IE NORMAL SUPERIOR M.E.C. 4, 17 a 18

1031641568 LINA MARIA MORALES ORDOÑEZ 02 IE NORMAL SUPERIOR M.E.C. 13 a 14

1121199602 MARIA ROSALBINA FARECATDE
YAICATE 02 IE NORMAL SUPERIOR M.E.C. 20

1121210466 DIANA CRISTINA CABRERA RAMOS 02 IE NORMAL SUPERIOR M.E.C. 11 a 12

1121218062 MARIA PAOLA GUERRA NUÑEZ 02 IE NORMAL SUPERIOR M.E.C. 24 a 26

40691685 CRISTINA ESPITIA MARIN 02 IE SAGRADO CORAZON DE JESUS 18

40691685 CRISTINA ESPITIA MARIN 02 IE SAGRADO CORAZON DE JESUS 17

1000732818 STEFANNY MARIA SIERRA SERRATO 02 IE SAGRADO CORAZON DE JESUS 7 a 8, 14

1121197154 IVAN RICARDO ORTIZ MARTINEZ 02 IE SAGRADO CORAZON DE JESUS 1 a 2

1121216127 JETHMY TANANTA TORRES 02 IE SAGRADO CORAZON DE JESUS 9 a 10

1121219805 ZONIA ESPERANZA VARGAS
SANCHEZ 02 IE SAGRADO CORAZON DE JESUS 5 a 6
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1121221583 ERWIN JUNIOR ROJAS PIZARRO 02 IE SAGRADO CORAZON DE JESUS 21 a 23

1121446148 AMY VALENTINA CORDOBA ISIDIO 02 IE SAGRADO CORAZON DE JESUS 3 a 4

1121197270 LARRY SEBASTIAN DEL CASTILLO
GONZALES 98 CARCEL 1

1006732785 LAURA VALENTINA FRANCO RASMA 99 INSP DE POLICIA SANTA SOFIA 4

1121198340 ANA PAULA FRANCO TAPULLIMA 99 INSP DE POLICIA SANTA SOFIA 1

1121218480 BRAYAN CAMILO REY RASMA 99 INSP DE POLICIA SANTA SOFIA 3

1121217701 NARA LIZBETH ARIMUYA MORALES 99 MACEDONIA 2

4558788 ALVARO DUQUE VASQUEZ 99 NAZARETH 1 a 2

1121197315 JUNIOR SANTIAGO SANCHEZ
TORRES 99 ARARA 1 a 2

1006731642 ANGIE PAOLA DUQUE RAMIREZ 99 SAN JOSE KM 6 2

ARTÍCULO SEGUNDO: PUBLICAR el listado de los testigos electorales acreditados en el que conste los
nombres completos, identificación del testigo, la agrupación política que representa y la(s) mesa(s) para
la(s) que ha sido acreditado, el cual se remitirá al Ministerio Público, Fuerza Pública y organizaciones de
observación electoral debidamente acreditadas de la respectiva circunscripción.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en LETICIA (AMAZONAS) a los veintiocho (28) días del mes de octubre de 2023.

Sary Natalia
Penagos Celis

Registrador Especial
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